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Guayaquil, 2 de octubre de 2015 

Señora 

LILIAN MARCELA DUQUE GUARANDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la compañía MIGLIOPAF S.A. en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted como su 

Gerente General, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

que constan en el Estatuto Social de la compañía. 

Usted ejercerá la representación legaí, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma individual. ! 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 

MIGLIOPAF S.A, contenidos en la Escritura Pública de constitución 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Gastón Aycart Vicenzini, el 2 de julio de 2013, la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 26 de julio de 

2013. 

  

Secretario de la Junta 

Aceptación: Guayaquil, 2 de octubre de 2015 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MIGLIOPAF S.A 

para la cual he sido designada. 

CE JUE GUARANDA 

GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

MIGLIOPAF S.A., a favor de LILIAAN MARCELA DUQUE 
GUARANDA, de fojas 41.117 a 41.119, Registro de Nombramientos 

número 13.177. 
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o ISFRO MERCANTIL 

MI ANBARIDON DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de octubre de 2015 

REVISADO POR 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Receptor; Micheile Catderon Palacios 

Filo AN Kóyo non.anoo 

   


